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"Por la cual 6e com¡s¡ona un serv¡dor público para que sustanc¡e y apoye
juríd¡camente un recunso apelación en contra de la Evaluac¡ón del de

desempeño"

EL REcroR DE LA EscuELA TEcNoLóGlcn Nsrrruro rÉcNtco cENTRAL,
En ejercic¡o de sus facultades legales y estatutarias y en éspecial las confer¡das por el

literal i) del artículo 24) delAcuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante la Resolución 092 de 24 de enero de 2014, se establecieron los ¡nstrumentos
y la metodología para la medición del rendim¡ento laboral de los serv¡dores públ¡cos
vinculados en Prov¡s¡onal¡dad, y se adoptaron los Formatos 01, 02, 03, y 04 con los
respectivos anexos como instrumentos para la medición.

Que, mediante la Resolución 526 de 4 de octubre de 2022, se vinculó en provisionalidad a
la Señora Hendr¡ka García Albarracín, identificada con cedula de ciudadanÍa No 46.451.223
en el empleo Profesional Un¡versitar¡o 20,14-1'l con func¡ones de control interno d¡sc¡pl¡nar¡o
y asuntos juríd¡cos de la Secretaría General, de la Planta Global¡zada de la Escuela
Tecnológica lnstituto Técnico Central, a partir del 06 de octubre de 2022.

Que, de acuerdo a los procedimientos de la Entidad y a la Resoluc¡ón 092 del 2014,|a
servidora públ¡ca fue evaluada por el jefe inmediato esto es el Secretario General, en los
formatos establecidos con una Evaluación del Desempeño 80% sobre 1007o, del periodo
comprendido del 6 de octubre de 2022 al 31 de enero de 2023.

Que, mediante comunicado por correo electr.ón¡co de 3l enero de 2023, el jefe lnmediato
notificó la evaluación del desempeño correspondiente al periodo 06102022- al 31012023,
para la f¡rma de la servidora públ¡ca.

Oue, conforme a lo anter¡or, la señora Hendrika García Albarracín mediante coneo
electrónico de 14 de febrero de 2023, ¡nterpuso recurso de repos¡ción y en subsid¡o apelación
contra la evaluación de desempeño

Que, el Secretar¡o General en su labor de jefe inmed¡ato resolvió recurso de repos¡ción
interpuesto por la func¡onar¡a, conf¡rmando la evaluac¡ón, ¡o cual fue notif¡cado a la
func¡onaria mediante correo electrón¡co de fecha 9 de mazo de 2023, por lo que por
competencia fue remitido a la Rectoría para lo de sus competencias.

Que, atendiendo a que este es un tema de Índole juríd¡co, el área de Talento Humano realizó
una rev¡s¡ón de la planta global de la Escuela, encontrando que exislen tres profesionales
del derecho que podrían apoyar a la Rectoría a la sustanc¡ación del recurso a saber: el
Secretario General (Jefe inmed¡ato de la recurrente), la Profes¡onal de Gestjón Juríd¡ca y la
Profes¡onal Espec¡al¡zada de Jurídica Contratac¡ón.

Que, con el fin de garantizar la completa obretividad del proceso y evitar que se presenten
recusaciones en contra de los servidores públicos de la Secretaría General, esta Rectoría
com¡s¡onará para la sustanc¡ac¡ón y apoyo jurídlco para la resolución del recurso de
apelación a la Profes¡onal Espec¡al¡zada de Juríd¡ca Contratación código 2028 grado'f 5.
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RESOLUCTóN NúMERO 136 DE

Que, el 1 de febrero de 2023, mediante correo electrón¡co la servidora pública manifestó no
estar de acuerdo con la Evaluación del Desempeño del período desde el 6 de octubre del
2022 hasla el 3'l de enero de 2023.



RESOLUCIóN NúMERO 136 DE 21 de marzo de 2O23 HOrA No. 2

Que, en mér¡to de lo anterior,
RESUELVE:

ARTíCULO 1o.- Com¡s¡onar a OIANA ROCIO GUERRERO RODRIGUEZ. ¡dentif¡cada con
cedula de ciudadanía No 52.868.531, quien desempeña el cargo Profesional Espec¡al¡zado
de Juríd¡ca Contratac¡ón código 2028 gradol5 para que sustancie y apoye jurídicamente el
recurso Apelación que interpuso la señora Hendrika García Albarracin en contra de la
evaluación de desempeño del periodo comprendido entre el 6 de oclubre de 2022 a 31 de
enero de 2023

ARTICULO 2'.- Comun¡car el contenido de esta Resolución a la Vicerrectoría Administrativa
y Financiera, al área de Talento Humano y a la func¡onaria comis¡onada, esto es a DIANA
ROCIO GUERRERO RODRIGUEZ, quien desempeña el cargo Profes¡onal Especial¡zado de
Juríd¡ca Contratac¡ón codigo 2028 gradol S

ARTíCULO 3o.- La presente Resolución rige a part¡r de la fecha de su expedic¡ón.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

EL RECTOR, '2,-"f]
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

R4i!ó coñ aid.n.É dútal:
Viü... Pllido, Prof6iona¡ de G.iüón Ju¡idE
An.l T06r Giime¿, Vierre.tor Admiñ¡rntivo y Fiña..¡erc

El.boró con eid.rci¿ d¡siral:

Lucib.th 61.rchár Meesrrc, P6fa¡oñ.1 d. G.st¡ón Tele.to Huñaño
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Dada en Bogotá, D.C., a los 21 días del mes de marzo de 2023.


